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guatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
|fiar en ei sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el re sig-mente»

Centros oficiales de Madrid,
—

Llevado a domicilia: tri-mestre, 15 pesetas; semestre, 30, v un ano, 60.
Oficiales juera de Madrid,—Trimestre, 18 pesetas; se-mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera

de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y ico al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

p9Mfr
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción i,$oídem judiciales-oiciales : línea o fracción.. 2,06ídem particulares y aviso* financieros 3,00
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Administración \
*
alleres :

:o del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan

Sos.
—

Teléfonos 65814 y 53202.
—

Apartado 937
RAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: de 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peeeéa

ierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

suministro de energía eléctrica según
e1 régimen de restricciones establecido
en cada momento, teniendo prioridad
en el suministro la industria ya esta-
blecida.

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don José García Iglesias, en solicitud
de autorización para instalar una in-
dustria de* fabricación de elementos de
hormigón armado, comprendida en el
grupo i.°, apartado b) de la clasifica-
ción establecida en la Orden ministe-
rial de 12 de septiembre de 1939,

El funcionamiento de la industria
queda condicionado a la posibilidad
de suministro de energía eléctrica, se-
gún el régimen de restricciones esta-
blecido en cada momento, teniendo
prioridad en el suministro la industria
ya establecida.

VÍAS pecuarias

CIRCULAR La puesta en marcha deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes,
contado a partir de la fecha de la pu-
blicación de esta resolución en el Bo-
letín Oficial de la provincia, pasado
el cual sin realizarla se considerará
anulada la presente resolución.

¡orc'adas por la Dirección General
Ganadería las operaciones de des-
¡ de las Vías pecuarias existentes

La puesta en marcha deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes,
contado a partir de la fecha de la pu-
blicación de esta resolución en e* Bo-
letín Oficial de la provincia, pasado
el cual sin realizarla se considerará
anulada la presente autorización.

el término municipal de Ajalyir, de
1 provincia, y en 'cumplimiento de lq
írminado en el Decreto de 23 de di-
nbre de 1944, se hace público por
'io de esta circular, para conoci-
nto de todos los interesados, que di-

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Autorizar a don José Garcia Igle-
sias para instalar en esta capital una
industria de fabricación de elementos
de hormigón armado, con arreglo a
las condiciones fijadas en la norma n
de la citada Orden yj a las especiales
siguientes :

Madrid, 17 de enero de 1946.
—

El
Ingeniero Jefe.

is operaciones darán comienzo el día
de febrero del corriente año, debien-
la Alcaldía de dicha localidad anun-
rlo, también, por medio de bandos y
ctos, con quince días de antelación,
no mínimo, al comienzo de las opé-

(G. C.-470) (O.
—

9.021) Madrid, 17 de enero de 1946.— El
Ingeniero Jefe.

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Martín Balzola Menchaca, en so-
licitud de autorización para instalar
una industria de preparación de hor-
migón con destino a la construcción,
comprendida en el grupo 1.°, aparta-
do b) de la clasificación establecida en
la Orden ministerial de 12- de septiem-
bre de 1939,

(G. C.-473) (O.—9.018)

El funcionamiento de la industria
queda supeditado a la posibilidad de
suministro de energía eléctrica, según
el régimen de restricciones establecido
en cada momento, teniendo prioridad
en el suministro las industrias ya es-
tablecidas.

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por,
don Antonio Domínguez Merelles, en
solicitud de autorización para insta-
lar una industria de fabricación de
baldosas para pisos, comprendida en
el grupo i.°,apartado b) de la cla-
sificación establecida en la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

nones

A\ mismo tiempo, queda nombrado
iegado de mi Autoridad en la prác-
. de los trabajos, y durante el tiém-
que éstos duren, el Perito Agrícola

él Estado, de la Dirección General de
lanadería, don Silvino María Maúpoéy
Besa, quien ha sido designado por la
lisma para llevar a efecto^ las opera-
iones de referencia, encareciendo a to-
as 'as Autoridades que se hallen bajo
11 jurisdicción le presten a dicho fun-
ionario cuantos auxilios necesite en el
iercicio de sus funciones.

La autorkación que se otorga no
supondrá derecho a la fijación de cu-
pos de materias primas intervenidas,
las cuales, en su caso, deberán ser fa-
cilitadas por los contratistas de las
obras a que se dediquen los productos.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Autorizar a don Martín Balzola
Menchaca para instalar en Madrid
una industria de preparación de hor-
migón con destino a la construcción,
con arreglo a las condiciones fijadas
en la norma 11 de la citada Orden, y
a las especiales siguientes :

Autorizar a don Antonio Domín-
guez Merelles para instalar en la calle
de Castelar, núm..20 (Cuarenta Fane-
gas), de esta capital, una industria de
fabricación de baldosas para pisos,
con arreglo a las condiciones fijadas
en la norma u de la citada Ordei y a
las especiales siguientes :

El plazo de puesta en marcha será
el de un. mes como máximo, contado a
partir de la fecha de la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial
de laprovincia, pasado el cual sin sea-
lizarla se considerará anulada la pre-
sente autorización.

Madrid, 26 de enero de 1946.
—

El
ibernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C—468)

egación de Industria de te
provincia de Madrid

La industria que se autoriza sólo
empleará las materias primas sujetas a
cupo que le sean facilitadas por sus
clientes.

El funcionamiento de la industria
queda supeditado a la posibilidad de
suministro de energía eléctrica, según
el régimen de restricciones establecido
en cada momento, teniendo prioridad
en el suministro la industria ya esta-
blecida.

Madrid, 17 de enero de 1946. —El
Ingeniero Jefe.

(G. C.-472) (O.—9.019)
Cumplidos los trámites reglaménta-

los en el expediente promovido por
ion José Manuel Martínez García, en

solicitud de autorización para ampliar
ina industria de cordelería de esparto

La industria que se autoriza sólo
podrá utilizar la energía producida
por sus propios medios, a cuyo efecto
ampliará el expediente ante la Delega-
ción de Industria correspondiente,
con la oportuna petición de instalación
de grupo generador que se proyecte
instalar, a base de utilizar combusti-
bles de no importación.

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Manuel Pérez Prida, en solicitud
de autorización para instalar una in-
dustria de imprenta, comprendida en
el grupo primero, apartado b) de la
clasificación establecida en la Orden
ministerial de 12 de sepiembre de

No tendrá derecho a cupos de pri-
meras materias intervenidas.>n 4 mazos y un motor de 5 HP,

La puesta en marcha deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes,
contado a partir de la fecha de la pu-
blicación de esta resolución en el Bo-
letín Oficial de la provincia, pasado
el cual sin realizarla se considerará
anulada la presente autorización.

bmprendida en el grupo i.°, apárta-
lo b) de la clasificación establecida en

f Orden ministerial de 12 de septiem-

bre de 1939,
iEsta Delegación de Industria ha re-
pelió :

La puesta en marcha deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes,
contado a partir de la fecha de la pu-
blicación de esta resolución en el Bo-
letín Oficial de la provincia, pasado
el cual sin realizarla se considerará
anulada la presente autorización.

1939,

Esta Delgación de Industria ha re-
suelto :IAutorizar a don José Manuel Mar-

pez García para ampliar en Chin-
pón una industria de cordelería de es-
parto, con arreglo a las condiciones fi-
adas en la norma 11 de la citada Or-
len y a las especiales siguientes :. El funcionamiento de la industria
[ueda supeditado a la posibilidad de

Autorizar a don Manuel Pérez Pri-
da para instalar en la calle del Doctor
Fourquet, núm. i, de esta capital, una
industria de imprenta, con arreglo a
las condiciones fijadas en la nor-
ma 11 de la citada Orden y a las espe-
ciales siguientes :

Madrid, 17 de enero de 1946.— El
Ingeniero Jefe.

(G. C.-474) (O.—9.017)

Madrid, 17 de enero de 1946.
—El

Ingeniero Jefe.
Cumplidos los trámites reglamenta-

rios en el expediente promovido por
doña Encarnación Parra Sáez, en so-(G. C—471) (O.—9.020)
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bajo el número 2, del año 1946, se l.
terpuesto recurso contencioso' adrrftrativo sobre revocación de acuerd "!!'*Ayuntamiento de Madrid de 18 de orbre de 1945, que^no declaró en'es'hííde ruina la finca núm. 9 de la cali AMaldonadas.. t *

licitud de autorización para instalar
una industria de íaller de confección y
bordados, comprendida ert. el grupo
primero, apartado b) de la clasifica-
ción establecida en la Orden ministe-
rial de 12 de septiembre de 1939,

Audiencia Territorial de Madrid Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, por la re-
beldía de doña María Cebrián Lavea-
ga, expido la presente, que firmo en
Madrid, a 25 de enero de 1946.— Joa-

SalcedoH

Don Joaquín Salcedo Turmo, Secre-
tario de Sala de la Audiencia Te-
rritorialde Madrid.
Certifico : Que ante la Sala 1,a de

lo Civil penden en apelación los au-
tos de menor cuantía seguidos en el
Juzgado de primera instancia núme-
ro 16, de los de esta cap'tal, por don
Miguel Sanz Cabo, con don Ramón
Fernández Caleya y doña María Ce-
brián Laveaga, sobre pago de pese-
tas, en cuya apelación se ha dictado
por la expresada Sala la sentencia
cuyos encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así :

(G. Cj—466) (C—¡3-943) - Lo que sp hace público a los Indicados efectos.
~ -.'Esta Delegación de Industria ha re-

suelto : Madrid, 7 dé enero de i945.__£j Vcesecretario (firmado). ' ''
Autorizar a doña Encarnación Pa-

rra Sáez, para instalar en esta capital,
calle del Doctor Esquerdo, núm. 24
(tienda), una industria de taller de
confección y bordados, con arreglo a
las condiciones fijadas en la norma 11
de la citada Ordep y a las especiales
siguientes :

Tribunal Provincial de lo Contencioso-
Administrativo (G. £,-¿267)

Por el presente edicto se hace saber,.
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Ricardo García Amorós, y bajo
el núm. 47, del año 1940, se ha inter-
puesto recurso contencioso administrati-
vo sobre revocación del acuerdo de la

Junta Municipal de Primera Enseñanza
de 26 de septiembre de 1940, que redujo
a la cantidad de 1.000 pesetas la grati-
ficación asignada como Director del Gru-
po Escolar «Escuelas de Aguirren.^

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
El funcionamiento de la industria

queda supeditado a la posibilidad de
suministro de energía eléctrica, según
el régimen de restricciones estab'ecido
en cada momento, teniendo prioridad
en el suministro las industrias ya es-
tablecidas.

Sentencia JUZGADO NUMERO 3En la villa de Madrid, a 31 de di-
ciembre de 1945.

—
En los autos de

menor cuantía "que ante Nos penden,
remitidos en virtud de apelación por
el Juez de primera instancia núme-
ro 16, de los de esta capital, y segui-
dos entre partes : de la una, como
demandante y apelado, don Miguel

"Sanz Cabo, mayor de edad, casado,
Procurador, y de esta, vecindad, de-.
fendido por el Letrado don Emilio
Rodríguez Sanz y representado por
el Procurador don Fernando Pobíet
Alvarado, y de la otra, como deman-
dado y apelante, don Ramón Fer-
nández Caleya y del Amó,, mayor de
edad, casado y de esta vecindad, de-
fendido por el iLetrado don Mariano
Ucelay Repolles y representado por
el Procurador don Gregorio Francis-
co Gervás y Cabrero, y como de-
mandada y apelada, doña María CeT
brián Laveaga, mayor de edad, ca-
sada, sus labores y de la misma ver
cindad, representada por los estrados
del Tribunal, por su imcomparecen-
c:a, sobre pago de pesetas ...

edicto

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada én el día de hoy pore"
señor Juez de primera instancia nú-
mero tres, de esta capital, en los autos
seguidos por el Banco Hipotecario de
España, contra doña María Aragonés
Herrera ydoña Carmen Teresa Velas-
ce Aragonés, viuda e hija, respectiva-
mente, del deudor don Agapito Velas-
co Martín, y contra los posibles here-
deros o causahabientes desconocidos
de la deudora doña Lucía de Santos
González, sobre secuestro y posesión
interina de finca hipotecada a la segu-
ridad de dos préstamos, importantes
en junto cuarenta y cinco mil pesetas
de principal, intereses pactados, gas-
tos y costas, se saca a la venta en pú-
blica y primera subasta dicha finca hi-
potecada, cuya descripción es la si-
guiente :

La puesta en marcha deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes,
contado a partir de la fecha de la pu-
blicación de esta resolución eñ el Bo-
letín Oficial de 'a provincia, pasado

Madrid, 10 de enero de 1946.
—

El Se-
cretario (firmado). '

(G. C.-254)

el cual sin realizarla se considerará
anulada la presente autorización-

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Benito Benito Villahoz, y bajó
el número 301-45, se ha interpuesto re-
curso contencioso administrativo tobre
rovación decreto de la Alcaldía Presiden-
cia del Ayuntamiento de esta capital de
8-10-45, Por ©1 que se desestima la peti-
ción formulada por el recurrente de que
le sean aplicables los beneficios del
acuerdo núm. 114, del Ayuntamiento
Pleno, en sesión de 1-6-44, y <lu? S? le
acumulen los servicios prestados desde
su ingreso, a efectos de que le sean re-
conocidos cuatrienios.

Madrid, 17 de enero de 1946.
—

EJ
Ingeniero Jefe.

(G. C.—475) (O.—9.016)

Jefatura de Obras Públicas de
ia provincia de Madrid

Habiéndose ejecutado obras que ex-
ceden del 50 por 100 del presupuesto,
en las de reparación de explanación y
firme de los kilómetros 1 al 5 de la
Sección de Loeches al Puente sobre el
Jarama, de la carretera comarcal de
Chinchón, a Alcalá de Henares, y al
objeto de proceder a la devolución del
exceso de fianza constituida en garan-
tía de la baja ofrecida en la subasta, se
hace saber que según determina el ar-
tículo 2.° de la ley de la Jefatura del
Estado de 17 de octubre de 1940, en
relación con el artículo 65 del pliego
de condiciones generales, cuya aclara-
ción yalcance se fijóen las Reales ór-
denes de 9 de marzo y 31 de julio de
1909, se devolverá dicho exceso de
fianza al contratista de dichas obras,
don Paulino Fraile y Fraile, después
de haberse acreditado por medio de
certificaciones de los Alcaldes de Loe-
ches y Campo Real, en cuyos térmi-
nos municipales radican las obras con-
tratadas, que no se ha entablado re-
clamación judicial alguna contra el
contratista por los daños y perjuicios
que son de su cuenta o por deudas de
jornales o materiales y por indemni-
zaciones derivadas de accidentes ocu-
rridos en el trabajo.

En Madrid. Casa en esta capital, ca-
lie de Hilarión Eslava, número seten-
ta y uno provisional, al sitio denomi-
nado Cerro del Pimiento, distrito ju-
dicial y municipal de la Universidad,
barrio de Pozas. Linda : al Este, en
línea de nueve metros setenta centí-
metros, con. la citada calle de Hila-

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Fallamos Madrid, 8 de enero de 1946.—<-E] .Vi-
cesecretario (firmado).Que estimando, como estimamos,

la excepción de falta de personalidad
en los demandados, don Ramón Fer-
nández Caleya y del Amo y su es-
posa doña María Cebrián Laveaga,
por no tener ambos el carácter de
herederos de su hijo don Roberto
Fernández Caleya y Cebrián ;y la de
igual clase, en el demandado don..
Ramón Fernández Caleya y del
Amo, por no tener el demandante
de don Miguel Sanz Cabo ; decla-
rando -no haber lugar a la demanda
origen de los autos, de la que absol-
vemos a los demandados, sin hacer
especial declaración ele costas en
ninguna de las instancias. En cuan-
to esté conformé Con este pranun-
ciamiento, confirmamos la sentencia
apelada, revocándola en todo lo de-
más.

—
Así por' esta nuestra senten-

cia, que por la incomparecencia de
la demandada y apelada doña Ma-
ría Cebrián Laveaga, se publicará en ,
la forma que la Ley previene, de no
solicitarse notificación personal den-
tro del término de tercero día, lo pro-
nunciamos, mandamos y -firmamos.
José Castelló, Obdulio Siboni Cuen-
ca, Luis Salcedo Ausó.

(G. C—261)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento "de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quiera»
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Emilio Pérez Blanco, y bajo el
número 297, del 45, se ha interpuesto re-
curso contencioso administrativo sobre
revocación decreto de Alcaldía Presiden-
cia del Ayuntamiento de Madrid de 8 de
octubre de 1945, por el que se desestima
la petición del recurrente para que le
sean aplicaBles los beneficios del acuer-
do núm. 114, y que le sean acumulados
los servicios prestados' a efectos de cua-

do, al Norte, en línea de cuarenta me-
,Ptros treinta y cinco centímetros, con

terreno de doña Francisca Ramos Pe-

rión Eslava ;• por la derecha, entran-

rez ;por el testero, orientada al Oes-
te, en ljnea de. nueve metros setenta
centímetros, también con terreno de
doña Francisca Ramos, y por la iz-
quierda, orientación Sur, en línea de
cuarenta metros treinta y cinco cen-
tímetros, con solar de doña Engracia
Gergotes, cuya" línea cierra el períme-
tro del solar. Dichas líneas determi-
nan un cuadrilátero rectangular q«e
comprende, dentro de su perímetro,
una superficie plana de trescientos
noventa y un metros treinta y nueve
décimos de otro también cuadrados.
La línea de fachada se halla retirada
de la -alineación actual de la calle de

H.ilarión Eslava cuatro metros, a fin
de prevenir la variación que pudiera
llevarse a cabo por parte del Excelen-
tísimo Ayuntamiento." Esta finca
constaba de tres plantas, baja, princi-
pal y de cubierta, y se edificó en una
superficie limitada por las líneas de
fachada y testero de nueve metros se-
tenta centímetros, y las líneas de de-
recha e izquierda, de diecinueve me-
tros cincuenta centímetros cada un
de ellas, determinando un reetáng^
de ciento sesenta y un metros cuadra-
dos con veinticinco décimos cuadra
dos, o sean dos milsetenta y tres p1^
y cinco décimos de pie cuadrado, qu
dando el resto del solar destinado^patio. Posteriormente se const™w- .¡0
la parte de solar vacante un edu»-
de planta baja, principal y se§ü

¡ü.
Consta de cuatro plantas en una

-

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

trienios

Madrid, 8 de enero de 1946.
—

El Vi-
cesecretario (firmado).

(G, C—262)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quierar
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Jesús Gutiérrez Gascón, y bajo
el número 7, de 1941, Secretaría del se-
ñor Bustamante, se ha interpuesto re-
curso contencioso administrativo sobre
revocación de acuerdo de la Alcaldía
Presidencia del Ayuntamiento de Ma-
drid, de 1-2-41, que declaró no haber lu-
gar a conceder al recurrente aumentos
periódicos de sueldo sobre el que en laactualidad ostenta.

Alexpresado efecto, y de conformi-
dad con loprevenido en la Real orden
de 3 de agosto de 1910, los Alcaldes
de los referidos Ayuntamientos debe-
rán remitir a esta Jefatura de Obras
Públicas de Madrid, en el plazo de
treinta días, a partir de la publicación
de este anuncio en el- Boletín Ofi-
CLVLde la provincia, la expresada cer-
tificación, en vista de las comunica-
ciones de los Juzgados Municipales o
de primera instancia en que«se les par-
ticipe a aquéllos la presentación de
reclamaciones contra el contratista. Si
pasado dicho plazo no se recibiera la
certificación, se entenderá que no se
ha presentado reclamación alguna.

Publicación
Leída y publicada fué la sentencia

que antecede por el señor don Obdu-
lio Siboni Cuenca, Magistrado de la
Sala tí de lo Civily Ponente que ha
sido en estos autos, estando cele-
brando audiencia pública la misma,
hoy, día de su fecha, de que certifi-
co, yo, el Secretario.

—
Madrid. 31de diciembre de 1946.— Joaquín Sal-

cedo (rubricado) .

Lo que se hace público a los indicadosefectos.
Madrid, 7 de enero de 1946.— El Vi-

cesecretario (firmado).
(G. C—263)

Por el presente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tengan in-terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en el a la Administración,
que por don Luciano Barajas Vilches y

Madrid, 23 de enero de 1946.
—

El
Ingeniero Jefe, P. M.Sagasta. Corresponde a la letra con su ori-

ginal, a que me remito y de que cer-
tifico.(G. C.

—
469) (O.

—
9.022)
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\u25a0¡rficie de trescientos diez metros

ladrados, equivalentes a tres mil no-
cientos noventa y dos pies cuadra-

Casa en construcción en esta capi-
tal, calle del General Porlier,, número
once provisional, comprendida en la
manzana novecientas veintiuna del
Ensanche, que constará de semisóta-
no, seis plantas más y sotabanco, dis-_
tribuidos cada uno de esos ocho pisos
en cuatro viviendas, dos de ellas ex-
teriores y las otras dos interiores.

Luis Zurro de la Fuente y doña "Ma-
ría de Amor Fernández Velasco, co-
mo viuda del señor Alvarez González,
y demás causahabientes de éste, y
don Francisco Escalona Juvera, so-
bre consignación de cincuenta y cua-
tro mil doscientas noventa y tres pe-
setas con cincuenta y «iete céntimos,
se ha dictado el auto que es del tenor
literal siguiente :

los gastos y costas' causados en méri-
tos de la interpelación judicial que le
fuera hecha por don Francisco Esca-
lona con anterioridad al acto de su
consignación, y dado traslado al Ban-
co Hipotecario por término de tres
días para que manifestase lo que á
su derecho conviniera sobre la peti-
ción de don Francisco Escalona, lo
ha evacuado sin oponerse a la preten-
sión deducida, aunque solicitando que
los gastos de este procedimiento fue-
sen de cuenta del acreedor ;

,a finca descrita, y por -efectos de
merra, se halla destruida.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
I en la Sala audiencia de este Juz-
lo, sito en la.calle del General Cas-
ios número uno, se ha señalado el
¡veintitrés de febrero próximo, a
¡once de su mañana, bajo las si-
lentes

Linda: por el Este, o frente, con
dicha calle ;por la derecha, entrando,
al Norte, con la casa número trece
provisional ; por la izquierda, a' Sur,
con casa cuyo dueño se ignora, y por
la espalda, al Oeste, con terrenos de
don Francisco Maroto. Comprende,
unas uperficie de quinientos cuarenta
y nueve metros veintiún decímetros,
equivalentes a siete mil setenta y tres
pies ochenta y dos décimos, todos
cuadrados.

Auto del Juez don «Antonio Ruiz
López.—Juzgado de primera instan-
cia número cinco.—Madrid, cinco de
enero de mil novecientos cuarenta yCondiciones Considerando que la consignación

de que se trata ha sido realizada por
el Banco Hipotecario de España cum-
pliendo los requisitos exigidos por el
artículo 1.177 y concordantes del Có-
digo civil, por cuyo motivo procede
declarar bien hecha tal consignación,
y en su consecuencia, declarar cance-
lada la obligación ;

Primera seis.'
Resultando que por el Procurador

don Andrés Castillo Caballero, en
nombre del Banco Hipotecario de Es-
paña, se acudió al Juzgado con escri-
to que por reparto correspondió a este
número cinco, exponiendo : Que ci-
tado Banco hizo a don Mariano Cla-
vero Fernández y don Luis Zurro de
la Fuente un préstamo de ochenta
mil pesetas, con garantía hipotecaria
de la casa en construcción número se-
tenta y tres del paseo de la Esperan-
zare esta capital ; que al realizarse
la operación y practicarse la liquida-
ción correspondiente el Banco retuvo
hasta la total terminación de las obras
la cantidad de 40.976,28 pesetas, y
habiendo concertado la operación de
préstamo al interés del 6,50 por 100,

este mismo tipo había sido aplicado a
la cantidad retenida por el Banco, im-
portando tales intereses 13.317,19 pe-
setas ; que la finca hipotecada había
sufrido diversos cambios de dominio,
pues don Mariano .Clavero Fernán-
dez había fallecido y parecía que es-
taban interesados en su sucesión su
viuda, doña Isabel Fernández Galle-
go, y cuatro hijos menores :don Ma-
riano, doña Isabel, don Enrique y
doña Matilde Clavero Fernández ;
que de la propiedad de los señores
Clavero y Zurro pasó a inscribirse la
finca a favor de don. Francisco Alva-

"rez González, también fallecido, sin
que se conociese más interesado en
esta sucesión que su viuda, doña Ma-
ría del Amor Fernández Velasco, y
por último, de la anterior citada se-
ñora la ha adquirido don Francisco
Escalona Juvera ; que por los dife-
rentes propietarios se habían reitera-
do al Banco reclamaciones encamina-
das al percibo de las cantidades rete-
nidas, no pudiendo el Banco determi-
nar cuál sea el que tenía derecho pre-
ferente, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 1-177 y concordantes del
Código Civil,consignaba la cantidad
de 54-?93>55 pesetas.

jervirá de tipo para esta primera
lasta el fijado en la escritura de
stamo, base de los autos, o sea la
íidad de ciento cinco mil pesetas,.
admitiéndose posturas que no cu-
n las dos terceras partes de dicho
ció, debiendo los licitadores para
tar parte en la subasta consignar
viamente el diez por ciento de ex-

Para la celebración deT remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado número ocho, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintisiete
de febrero próximo, a las diez y me-
dia de su mañana, fijándose como
condiciones las siguientes :

Considerando que de lo demás in-
teresado en. este expediente tan sólo
don Francisco Escalona Juvera ha re-
clamado para sí la cantidad consigna-
da, y puesto que dicho señor ha jus-
tificado debidamente por los docu-
mentos aportados el dominio del in-
mueble objeto de la transmisión a que
la cantidad consignada se refiere, se-
gún ha reconocido la representación
del propio Banco Hipotecario, por cu-
yo motivo se está en el caso de acor-
dar qué la suma de 54.293,57 pesetas
consignadas en este Juzgado corres-
ponde percibirla a dicho señor Esca-
lona, con reserva a los demás intere-
sados de cuantos derechos y acciones
pueden asistirles ;

sada cantidad, sin cuyo requisito
serán admitidos, y la consigna-

1 del precio del remate se verifica-
los ocho días siguientes al de la

>bación del mismo. Primera

Segunda
s autos y los títulos de propie-
suplidos por certificación del
stro, se hallarán de manifiesto
Secretaría del que refrenda, en-
endose que los licitadores acep-
omo bastante dicha titulación y
mdrán derecho a exigir ninguna
y

Servirá de tipo para la subasta de
la finca descrita la cantidad de seis-
cientas mu pesetas,, convenida oor las
partes en la escritura de constitución
de hipoeca, y no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo.

Segunda
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento publico destina-
do al efecto, el diez por ciento en
efectivo de la mencionada cantidad fi-
jada como tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos. " ;

¡ue las cargas o gravámenes ante-
es y los preferentes a los créditos
actor, si los hubiere, continuarán
sistentes, y entendiéndose que el
atante los acepta y queda subro-
o en la responsabilidad de los
nos, sin destinarse a su extinción
recio del remate.

asimismo, por el proveído ex-
ado se ha acordado citar por edic-

Considerando que no procede hacer
expresa imposición de las costas y
gastos causados en este expediente,
habida cuenta de que ni el Banco Hi-
potecario de España ni los demás in-
teresados han obrado con temeridad
nimala fe, pues si bien es cierto que
dicho Banco se abstuvo de entregar el
metálico a don Francisco Escalona
Juvera, cuando éste se lo exigió, es
natural que una entidad bancaria rea-
lice las operaciones como la de que se
trata con la debida cautela, por lo
cual no procede hacer expresa decla-
ración de costas.

Tercera
La consignación del precio se ve-

rificará a los ocho días siguientes al
de ía aprobación de! remate.

, como se lleva a efecto por medio
.presente, a los posibles herederos
rausahabientes de la deudora, doña
icía de Santos González, que son Cuarta

sconocidos, no sólo para que ten-
tn conocimiento de la subasta, sino
ja que puedan obtener su suspen-

Los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda, debiendo confor-
marse con ellos los licitadores, sin te-
ner derecho a exigir ningunos otros.

Su señoría, por ante mí, el Secre-
tario, dijo:Que debía declarar y de-
claraba que la consignación de pese-
tas 54.293,57 realizada por el Banco
Hipotecario de España en el presente
expediente se encuentra ajustada a de-
recho, y en su consecuencia, bien he-
cha la misma. Se declara cancelada la
obligación que tenía el Banco Hipo-
tecario de España, conforme ha soli-
citado el mismo en su escrito inicial;
entregúese la suma referida a don
Francisco Escalona Juvera, con reser-
va a los demás interesados en este ex-
pediente, y de que se deja hecho mé-
rito en el primer resultando de cuan-
tos derechos y acciones pudieran asis-
tirles ;todo ello sin hacer expresa im-
posición de las costas causadas en
este expediente.

, previo el pago'de su débito.
Madrid, a veinttirés de enero de mil
ívecientos cuarenta y seis.

—
E' Se-

ctario, Pedro Pérez Alonso.
—

El
lez de primera instancia (firmado).

Quinta
Las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, sTTos hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

(A.-5.683)

JUZGADO NUMERO 17 Resultando que tenido por parte el
Procurador señor Castillo en la repre-
sentación en que comparecía, se dio
conocimiento de la consignación efec-
tuada a doña Isabel Fernández Ga-
llego, don Luis Zurro de la Fuente,

doña María del Amor Fernández Ve-
lasco, don Francisco Escalona Juvera,
a la primera por medio de edictos in-
sertos en el Boletín Oficial del Esta-
do y en el de esta provincia, para que
dentro del término de quinto día ex-
pusiese lo que viera en convenir a su
derecho, compareciendo únicamente
don Francisco Escalona Juvera por
medio del Procurador don Vicente
Iborra, solicitando que previos los
trámites legales se resolviese que, con
reserva de cuantos derechos y accio-
nes asistiesen a los interesados, era a
él a quien única y exclusivamente co-
rrespondía percibir en el presente ex-
pediente el importe de la cantidad to-

tal consignada por el Banco Hipote-
cario de España, disponiendo queda-
sen de cuenta de éste el importe de

EDICTO

ton Elpidio Lozano Escalona, Juez
de primera instancia número dieci-
siete, con jurisdicción prorrogada
en este número ocho, de esta mis-
ma capital.
fPor el presente, y a virtud de lo
cordado en. providencia de esta fe-
lá, dictada en los autos promovidos
¡>r el Procurador don Andrés Casti-
E> Caballero, en nombre del Banco
Hipotecario de España, contra don
anuel Dapena Pellícer, y continuá-
is contra doña María de la Paz Gar-
1 de la Lama y Alvarez, dueña ac-
*1 de la finca a que después se hará

'

unción, sobre secuestro, posesión
terina y venta de dicho inrñueble
sotecado por el señor Dapena a fa-

>r de la mencionada entidad banca-
a, en garanía de dos préstamos, se
mncia la venta en pública subasta,
>r término de quince días, de la si-
iiente:

Y para su inserción con la antela-
ción expresada en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a veinticuatro de
enero de mil novecientos cuarenta y
seis.— El Secretario, Ledo. José To-
rres.

—
El Juez de primera instancia,

Elpidio Lozano.

Notifíquese esta resolución a los in-
teresados, verificándolo, por lo que
respecta a doña Isabel Fernández Ga-
llego, por medio de edictos insertos
en el Boletín Oficial del Estado y de
esta provincia, y librándose exhorto
al Juzgado de igual clase de Alcalá
de -Henares, para que tenga lugar !*
notificación que se indica a don Luis
Zurro de la Fuente.

(A.—5.682)

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO

Por el Juzgado de primera instan-
cia número cinco, de los de esta capi-
tal, y en los autos seguidos ante el
mismo a instancia del Banco Hipote-
cario de España, contra doña Isabel.
Fernández Gallego, como viuda del
señor Clavero Fernández y demás
causahabientes de este señor ; don

Lo mandó y firma su señoría ; doy-
fe.

—
Antonio Ruiz López.—Ante mí,

P. S-, Felipe Sagaseta. (Rubricados.)
Y para que sirva de notificación a

doña Isabel Fernández Gallego y sus
hijos, expido la presente en Madrid, a
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traerlo el procesado Ricardo Calle Gon-

zález, siendo detenido en el momento

que abría la puerta de tal vehículo y se
introducía en él, a fin de que comparez-
ca en el Juzgado de instrucción nume-
ró 6, de Madrid, a prestar declaración
y ofrecerle las acciones del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—29.985)

los últimos días de noviembre' o
-

ros de diciembre, dé una camione^6"estaba parada en la calle de Ferra
**

ra que dentro del término de cincel'a partir de la publicación de la pr<Jfs<
comparezca ante dicho Juzgado v'
te calle .del General Castaños

'
n£L*»uno,- al objeto de recibirle declaracST1práctica de otra diligencia. X

cinco de enero de milnovecientos cua-
renta y seis.

—
El Secretario, Pedro

Aivaiez Castellanos.
—Visto bueno:

El Juez de primera instancia, Antonio
Ruiz López.

vecino de Tetuán de las Victorias, de
estado soltero, profesión tejero, de cin-.
cuenta y cinco años, procesado por in-
fracción a la ley de Caza en el sumario
número 119, de 1945, que se sigue en
este Juzgado, domiciliado últimamente
en Tetuán de las Victorias, Cuevas, nú-
mero 30, procesado por el delito antes
dicho, comparecerá en término de diez
días ante el Juez de instrucción de San
Lorenzo del Escorial.

(A.-5.684)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL (B—30.054)
JUZGADO NUMERO 21edicto Por el presente se llama a los pro-

pietarios de unos 12 ó 15 automóviles,
a quienes; les fueron sustraídas las he-
rramientas, asi como' al dueño del au-
tomóvil que hallándose parado en la
plaza de Santa Bárbara le sustrajeron
un juego de llaves «Delco» y magneto,
un llavero con varias llaves de maleta
o cofre y una llave de contacto, así co-
mo el tapón y un émbolo de freno hi-
dráulico, para que en el término de
quinto día comparezcan ante el Juzga-
do de instrucción número 6, de Madrid,
a prestar declaración y ofrecerles las
acciones determinadas en el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—29.988)

En este Juzgado, a instancia de
doña Luisa Francisca, doña Pilar y
don Narciso Plaza Soria, se tramita
expediente en solicitud de que sea
cancelada la anotación preventiva de
demanda constituida sobre la casa,
en el barrio de Abajo y de la Igle-
sia, sita en Las Rozas, compuesta
de varias habitaciones, patio, cuadra,
pajar y horno. Linda :al Norte o de-
recha, y Poniente, entrando, o es-
palda, con la vía pública y calle del
pueblo, sin nombre ;al Este, por su
entrada, con la calle del barrio de
la Plazuela ; Mediodía o izquierda,
casa de herederos de Ramona La-
brador, sin que conste la superficie.
Cuya anotación fué decretada por el
Juzgado de primera instancia del dis-
trito del Congreso, de Madrid, y
practicada en el Registro de la Pro-
piedad de este partido en veintidós de
septiembre de mil ochocientos no-
venta y siete, en méritos a autos de
mayor cuantía promovidos por don
Román Pérez Camacho, contra don
Miguel de la Carrera López, vecino
de Las Rozas, y don Juan García
Montoya, que lo era de dicha capi-
tal, sobre nulidad de escritura de re-
troventa, fecha quince de diciembre
de milochocientos noventa y cuatro.

Desconociéndose el domicilio de
don Román Pérez Camacho, así
como el de sus causahabientes, de
conformidad con la regla séptima
del artículo trescientos cincuenta y
cuatro de lá ley Hipotecaria, se cita
a los mismos, para que en el térmi-
no de veinte días, contados desde la
publicación del presente, puedan
comparecer ante este Juzgado a ale-
gar lo que a su derecho convenga.

(G. C—459) (B.—30.099) Por la presente, en virtud de oro'dencia dictada por el señor JUCz LVl¡
sumario número 23 de i945, ¿
to, contra Mana Marcos Saljdaña
cita a la, hermana de ésta, Pilar Mátr"Saldaña, que tuvo su domicilio en *.&capital, calle de Diego de León, naWro 66,

'
para que 'dentro del término d,

cinco días comparezca ante este Juzgad!
de instrucción número 21, calle del fne'ral Castaños, número i,~ piso tcrero, a fin de recibirle declaración en &cho sumario.

Pérez Alonso (Rogelio), hijo de Ni-
casio jde Margarita, natural, de Ga-
monal de Río Pico, vecino del Puente
de Vallecas, de estado soltero, profesión
hojalatero, de dieciocho años, domicilia-
do últimamente en la calle de Venancio
Martínez, número 15, procesado por ro-
bo en sumario número 238, de 1942,
comparecerá en término de diez días
ante el Juez de instrucción de San Lo-
renzo del Escorial.

(G. C—461) (B.—30.098)
'

COLMENAR VIEJO
(B.—.30.052)

Esteban González (Miguel), alias «el
Guelete», de veintidós años, soltero, hijo
de Miguel y Josefa, natural de Chamar-
tin de la Rosa, de donde es vecino, y
tuvo su último domicilio en Santiago
Cordero, número 1, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo, con el
fin de ser oído en sumario que se tra-
mita en el mismo bajo el número 228,
de 1945, por violación de Juana Egea
Llórente.

JUZGADO NUMERO 7 JUZGADOS MILITARES
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción número 7,
de esta capital, en el sumario que ins-
truye por estafa con el número 363, de
1945, se cita a Antonio de Miguel y a
Ángel de la Hera, de quienes se desco-
concen las demás circunstancias, que vi-
vieron en la casa número n de la calle
de Viriato, y cuyos paraderos se desco-
nocen, para que dentro del término de
cinco días, contados desde el siguiente
al de la inserción del presente en el Bo-
letín Oficial de la provincia, compa-
rezcan en dicho Juzgado y Secretaría de
don José de Molinuevo y Junoy, para ser
oídos como denunciados en dicha causa.

REQUISITORIAS

JUZGADO PERMANENTE NUM. 1

El autor del atraco al conductor del-
«taxi» matrícula M. 25.059, que el día
27 de octubre último cometió el referido
hecho en las inmediaciones de la plaza
de Mariano de Cavia, de esta capital,
sustrayéndole la cartera con varios do-
cumentos y cierta cantidad en metálico,
comparecerá ante el señor Juez de) Ju-
gado Militar Permanente número 1, sito
en Piamonte, número 2, en el plazo de
diez días, a contar de la publicación de
esta requisitoria; en la inteligencia que,
de no efectuarlo, se le declarará »
beldé.

(G. C.-458) (B.—30.101)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de este
partido, en el sumario que se sigue en
este Juzgado con el número 482, de
1941, por robo de gallinas, ha acordado
publicar el presente edicto en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, llamando por medio del mismo
al inculpado Joaquín Astudillo Martín,
de veinte años de edad en 1941, hijo de
Justo y Dolores, natural de El Pardo
(Madrid), vecino de Füencarral, domi-
ciliado últimamente en Peñagrande (Co-
lonia de la Salud), para que en el tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente a su publicación, comparezca
ante este Juzgado, a fin de ser oído en
dicho sumario.

(B.—30.033)

Parra Fornet (Dolores), natural de
Dos Hermanas (Sevilla), que ha estado
como sirvienta en el piso entresuelo le-
tra A de la casa número 44 de la calle
de Goya, comparecerá dentro del tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de
instrucción número 7, de Madrid, Se-
cretarla de don José de Molinueyo y
Junoy, al objeto de ser oída en sumario
número 345, de 1945, por hurto.

Madrid, n de enero de 1946.
—

ElCo-
mandante Juez instructor (firmado).

fB—29.895)

CÓRDOBA

Adolfo Isla Barahona, hijo de Isidro j
Estefanía, vecino de Madrid, cuyo últi-
mo domicilio fué en la calle del Bar-
quillo, no constando número ni demás
circunstancias, comparecerá en el térmi-
no de quince días ante el Comandante
de Infantería don Bartolomé Tejederas
García, Juez militar del Eventual non*
ro 2, de la Plaza de Córdoba, sito en h
calle de Encarnación Agustina, núme-
ro 1 (antigua Escuela Veterinaria), pa-
ra notificarle resolución recaída contra
el mismo en la causa número 819-391
que por el delito de rebelión se sigue en
este Juzgado.

Córdoba, a 12 de enero de 1946.—™
Comandante Juez instructor, Bartolomé
Tejederas García.

(B.—30.032)

JUZGADO NUMERO 8Dado en San Lorenzo del Esco-
rial, a catorce de enero de mil nove-
cientos cuarenta y seis.

—
El Secreta-

rio, iLcdo. Federico Orellana Martí-
nez.

—
El Juez de primera instancia,

Pedro Martín de Hijas.

(G. C._457) (B.—30.102) En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 8,
en el sumario instruido con el número
296, de 1945, por suicidio de Luciano del
Campo Sánchez, de. setenta y tres años,
viudo, natural de -VillahermoSo de las
Monjas (Guadalajara), hijo de Dionisio
y Francisca, domiciliado en la calle de
Francos Rodríguez, número 39, se cita
por medio del presente a Juliana' del
Campo, hija de dicho finado, para que en
término de cinco días comparezca ante
este Juzgado,, al objeto de recibirla de-
claración y hacerla el ofrecimiento de
acciones del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

MALAGA
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de instrucción número 2, de
esta capital, en prpvidencia de 22 de
enero del corriente año, dando cumpli-
miento a orden de la lima. Audiencia
Provincial de Málaga, se cita en íorma
por la presente cédula a Bernardino Al-
varez Alvarez y Antonio Liarte Vicente,
que tuvieron su domicilio en Madrid,
en la calle Mayor, número 12, el prime-
ro, y calle del Ancora, número 4, el se-
gundo, cuyo actual paradero y residen-
cia se desconocen, para que el día 12 de
febrero próximo y hora de las once com-
parezcan ante dicha lima. Audiencia,
para asistir como testigos al juicio oral
de la causa número 643, de 19-52, se-
guida contra Francisco 'García del Mo-ral, sobre estafa, bajo multa de 5 a 25
pesetas.

(G. C.-438) (C—3-939)

CITACIONES

Bajo ios a&rtibimientos precedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que siseñale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico ofictal, con arreglo alartículo 173de la ley de Enjuiciamiento Grimimat,
380 del Código de Justicia Miliior y 63del de Marina,

(G. C.-308) \u25a0(B.— 29. 911'

Martín Rodríguez (Manuel), h']°<«

Juan y de Isabel, natural d<5 BolluUos
*'

Condado (Huelva), avecindado en Caí-
tuera de la Serena (Badajoz), Pert?r,e'
cien te al reemplazo de 1944, cu.vas
ñas personales son las siguientes: pw
castaño, cejas al pelo, ojos grises, nan
regular, barba poca, boca regular, co

moreno, comparecerá en el t^rfflini'!:.
quince días ante el Juzgado del K V
miento de Infantería Motorizado As»
rias número 31, sito en el Acuarte
miento de El Goloso (Madrid), a r

ponder a los cargos que se le hacen
expediente número 133.868, qu« *¿
gue al mismo por deserción; apercí '^
dolé que de no presentarse será dec
do rebelde y le pararán los perjuici°-
que hubiere lugar.

El Goloso (Madrid), 16 de eneroga
1946.— El CapitánJue£instructor|J«
Rodríguez GarcíaB

(B.—29.990)

JUZGADO NUMERO n
Por el presente se cita al dueño de

un puesto ambulante existente en la ca-
rretera de Aragón, de donde fué sus-
traído un pedazo de tela de colchón a
rayas, para que comparezca ante este
Juzgado de instrucción número n, den-
tro del término de cinco días, a partir
de la inserción del presente en los «Bo-letines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, al objeto de recibirle declaración
y ofrecerle el procedimiento, como per-judicado, en causa número 372, de 1945.(B.

—
30.029)

JUZGADO NUMERO 20

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Damián Hontoria Pérez, hijo de

Anastasio y de Francisca, natural dePeguerinos, vecino de esta localidad,
profesión panadero, de cuarenta y un
años, que se encontraba cumpliendo
condena impuesta en Consejo de Guerra
en el Destacamento Penal de Cuelga-
muros, de este término, domiciliado úl-
timamente en esta población, calle de
Francisco Muñoz, número 18, procesa-
do por quebrantamiento de condena,
comparecerá en término de diez días
ante el Ju<*e de instrucción de San Lo-
renzo del Escorial.

(G. C—442) (B.—30.049)

CHINCHÓN
Chare Doncel (Faustino), Teniente

de Infantería, domiciliado últimamente
en Ciudad Real, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de Chinchón, para prestar de-
claración como perjudicado en causa
por hurto de una maleta, instruida por
dicho Juzgado con el número 94, de
I94.=l-

(G. C.
—

440)
Por el Juzgado de instrucción número20, de esta capital, y por providencia

dictada en 19 de enero del corriente añoen el sumario que con el número 437'de 1945 .se instruye por hurto contraEmilio Herranz Belefia, se ha acordadofr, nU?ñ£
*

Una cubeta «Nacio-nal Pindl», B. 74.143, 5 por unaparato reductor elevador, sustraídos en

(B.—30.051)
(B.—2Q-01JUZGADO NUMERO 6

(G. C—460) (B^-30.100) Por el presente' se llama al dueño del
automóvil que eri la tarde del 30 de di-
ciembre de 1945 se encontraba estacio-
nado en la calle de Los Madrazo, fren-
te a la de Jovellanos, y que intentó sus-

IMPRENTA PROVINCIALSancho Bautista (Esteban), hijo deToribio y de Isabel, natural de Madrid, PASEO DEL DOCTOR BSQUERDO> 5

TELEFONO 53*02


